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[bookmark: 1]Conforme al Plan Estratégico Institucional “Conservación Vial, Gestión de Activos de Ciudad, 2024-2027”, establecido con la Resolución 702 de 25-09-2024 “Por la cual se adopta el Plan Estratégico Institucional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 2024-2027”, que contiene los Planes Integrados al Plan de Acción Institucional,  de conformidad con lo establecido en el Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado.”, que decreta en su ARTÍCULO 1. “Adicionar al Capítulo 3 del Título 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, los siguientes artículos: "2.2.22.3.14. Integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción. Las entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año: (…) 8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo”.

Como entidad pública distrital adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad, la UAERMV - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL, tiene por objeto: “programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.”: se organiza como una unidad administrativa especial del orden distrital del sector descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio (Artículo 95 del Acuerdo Distrital 761[footnoteRef:2] de 2020). Su organización surge del Acuerdo Distrital 257 de 2006 (Artículo 106 que transformó la Secretaría de Obras Públicas de Bogotá D.C. en la UAERMV), posteriormente desarrollada por acuerdos internos y planes distritales; el Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura” (Acuerdo Distrital 927 de 2024) como marco programático vigente.  [2: 
 Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”] 


Además, en cumplimiento de la Ley 1562 de 2012[footnoteRef:3], el Decreto 1072 de 2015[footnoteRef:4] (Cap. 6, Título 4, Parte 2, Libro 2) y la Resolución 0312 del 2019[footnoteRef:5], la UAERMV documenta y ejecuta el PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – PASST 2026, en todos sus centros de trabajo (sede administrativa, operativa, producción, UIZ y frentes de obra urbanos y rurales).  [3:  Ley 1562 de 2012 “Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional”.]  [4:  Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”. CAPÍTULO 6 SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Artículo 2.2.4.6 en adelante.]  [5:  Resolución 0312 del 2019 Min Trabajo “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”.] 



a. Fundamentación normativa de cumplimiento:

El Decreto 1072 de 2015 expedido por el Ministerio de Trabajo, dicta disposiciones referentes al Plan Anual de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo[footnoteRef:6], así:  [6:  Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.4. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). “El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo”.] 


· “Artículo 2.2.4.6.3. Define la Seguridad y salud en el trabajo (SST). Es la disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones. 
· Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad vigente; y tendrá entre otras, las siguientes obligaciones: (…) 7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos (Resolución 0312 de 2019)”. 

La Resolución 0312 de 2019, define los Estándares Mínimos del SG-SST-Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y establece en el Capítulo III:

· “Artículo 16. “Diseñar y definir un plan anual de trabajo para el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)” 
· Artículo 21. “Cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. El empleador liderará y se comprometerá con la aplicación de los Estándares Mínimos y la elaboración, ejecución y seguimiento del plan de trabajo anual”.


b. Propósito del PASST:

El propósito principal del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajado -PASST de la UAERMV, es la acción conjunta de todos los trabajadores de la UAERMV (servidores públicos y colaboradores contratistas de prestación de servicios y de apoyo a la Gestión), con la aplicación de las medidas del SG-SST, para lograr el mejoramiento continuo de sus condiciones de ambiente laboral, promover la prevención accidentes de trabajo y lesiones/enfermedades laborales, la protección y promoción de la salud, y para el control eficaz de los riesgos y peligros en el lugar de trabajo, permitiendo el bienestar de todos los trabajadores de la UAERMV para el aumento de la productividad de la Entidad.

Para efecto de lo anterior, este PASST se programa para alcanzar la ejecución de cada uno de los sesenta (60) estándares mínimos para la implementación del SG-SST-Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la UAERMV, a través de un método lógico y por etapas cuyos principios se basan en el ciclo de mejora continua PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) y que incluye: la organización, planificación, aplicación, evaluación, auditoría de cumplimiento y acciones de mejora, para cumplir con estos propósitos, y lo establecido en la política del SG-SST.


c. Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de la[footnoteRef:7] UAERMV[footnoteRef:8] [7:  DECRETO 1072 DE 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” ARTÍCULO 2.2.4.6.5. Política de seguridad y salud en el trabajo (SST).]  [8:  Ver Política SST en SISGESTIÓN UMV] 


Esta política fue revisada en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) y su actualización anual se encuentra aprobada y firmada mediante el Radicado 20251130223713 de 05-08-2025; se encuentra codificada como: GTHU-S-DI-003-V7, la cual es:

“La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), como entidad distrital encargada de programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento de la malla vial local, intermedia, rural, así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital[footnoteRef:9];  la ciclo-infraestructura y la mejora de condiciones del espacio público en Bogotá D.C. La UAERMV cuenta con centros de trabajo claramente identificados donde se desarrollan sus actividades misionales, como son: la sede administrativa, sede operativa, sede de producción, las unidades de intervención zonal (UIZ) y los frentes de obra activos urbanos y rurales. [9:  Acuerdo 005 de 2023 “Por el cual se adoptan los Estatutos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se deroga el Acuerdo 10 de 2010 y los Acuerdos 07 y 09 de 2017 y se dictan otras disposiciones” Artículo 2. OBJETO.   https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=141237 ] 


La UAERMV, SE COMPROMETE desde su nivel directivo a:

· A promover la protección de la vida y la salud de sus trabajadores, independientemente de su forma de vinculación laboral, 
· A mantener su bienestar físico, mental y social en cuanto a la promoción y prevención de los riesgos generados de forma inherente a las labores que se ejecutan en los centros de trabajo de la Entidad.
· A garantizar la identificación de los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos controles, con el fin de controlar y minimizar la severidad de los accidentes de trabajo, enfermedades laborales o lesiones personales que puedan surgir en todas las actividades desarrolladas, 
· A asignar los recursos (financieros, humanos, técnicos y tecnológicos), necesarios para la planeación, ejecución y evaluación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo acorde con los peligros existentes, a través del plan anual de adquisiciones.
· A revisar, firmar y divulgar anualmente la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) acorde con los cambios en la materia o de la Entidad, la cual proporciona un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el trabajo.
· A cumplir la normatividad nacional y distrital vigente aplicable en materia de riesgos laborales y de seguridad y salud en el trabajo. 

Estos compromisos se harán posibles a través de la ejecución de la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) cuyos principios estén basados en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar), y del seguimiento de indicadores de gestión, que logren medir el cumplimiento de objetivos y metas propuestas por la Alta Dirección de la entidad de acuerdo con las actividades programadas en el PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST) para el bienestar de los trabajadores (servidores públicos y colaboradores contratistas) asegurando entornos de trabajo seguros y saludables, para mejorar la productividad en la UAERMV”.


1. [bookmark: _Toc218870462]OBJETIVO DEL PASST

“Programar y ejecutar las actividades para fortalecer la implementación y el mantenimiento de los estándares mínimos del SG-SST - Sistema de Gestión en Salud y Seguridad en el Trabajo de la UAERMV - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL, con el fin de controlar eficazmente las condiciones laborales de peligro y prevenir los riesgos que puedan presentarse, para disminuir los accidentes de trabajo y lesiones/enfermedades laborales, en el marco de la mejora continua que puedan afectar la productividad, el desempeño y el bienestar de los Trabajadores[footnoteRef:10] de la Entidad”, en todos los centros de trabajo (sedes y frentes de obra). [10:  Trabajadores: son los Colaboradores de la Entidad sin distinción de vínculo laboral (directo/indirecto) o vínculo contractual o relación bilateral: servidores públicos, contratistas y estudiantes en práctica laboral o pasantía. (extractado del RÉGIMEN DEL SERVIDOR PÚBLICO ESAP).] 


[bookmark: _Toc218870463]OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1) Desarrollar programas de prevención y promoción de la salud física y mental, de gestión de riesgos prioritarios que puedan afectar a las personas en el normal desarrollo de sus funciones y obligaciones. 
2) Capacitar a todos los Trabajadores[footnoteRef:11] en temas relacionados con el SG-SST para desarrollar sus funciones y obligaciones de forma segura, en un marco de autoprotección y de autocuidado.  [11:  Ibidem] 

3) Generar y gestionar acciones para la evaluación, análisis y control de accidentes e incidentes laborales, así como de las lesiones y enfermedades laborales investigadas y diagnosticadas en la Entidad. 
4) Realizar los procesos de rendición de cuentas y revisión por la Alta Dirección con el fin de definir las acciones de mejoramiento continuo del SG-SST.


[bookmark: _Toc218870464]ALCANCE

El PASST aplica conjuntamente a todos los procesos de la UAERMV y a todos los trabajadores (servidores públicos,  colaboradores contratistas y demás personas sin distinción de vínculo laboral, tales como: pasantes, visitantes y partes interesadas que se encuentren dentro de las instalaciones de la entidad), que ejerzan sus funciones y obligaciones contractuales, por ocasión del trabajo o por relaciones con el desarrollo de la misionalidad de la entidad.


1. MARCO LEGAL VIGENTE

Tabla 1- Marco Legal
	#
	NORMA
	AÑO
	TEMÁTICA
	EPÍGRAFE
	VIGENCIA / ESTADO NORMATIVO
	ENLACE OFICIAL

	1
	Ley 9
	1979
	Medidas sanitarias (bases de salud ocupacional)
	“Por la cual se dictan medidas sanitarias.”
	Vigente parcial (base sanitaria general)
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	2
	Resolución 2400 (Ministerio de Trabajo)
	1979
	Estatuto de vivienda, higiene y seguridad en el trabajo
	“Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.”
	Vigente (con ajustes puntuales)
	https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/normativa/2400%20-%201979.pdf · https://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur//normas/Norma1.jsp?i=53565

	3
	Decreto 614
	1984
	Bases de organización de Salud Ocupacional
	“Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país.”
	Compilada en Decreto 1072/2015
	https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173

	4
	Resolución 2013 (Ministerio de Trabajo)
	1986
	Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial.
COPASST (Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo) — revisa/da seguimiento al PASST
	“Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo.”
	Compilada / armonizada  No está derogada de forma expresa por en el Decreto 1072/2015 (Cap. 6 SG‑SST). Se conserva como antecedente operativo para aspectos de conformación y funcionamiento del COPASST-
	https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173

	5
	Resolución 1016 (Ministerio de Trabajo)
	1989
	Programas de Salud Ocupacional
	“Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional…”
	Compilada en Decreto 1072/2015
	https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173

	6
	Resolución 1792 (Ministerio de Trabajo)
	1990
	Valores límite permisibles para ruido
	“Por la cual se adoptan valores límites permisibles para la exposición ocupacional al ruido.”
	Vigente
	(compendio SUIN) https://www.bogotajuridica.gov.co/sisjur//normas/Norma1.jsp?i=53565

	7
	Resolución 1075 (Ministerio de Trabajo)
	1992
	Actividades de Salud Ocupacional
	“Por la cual se reglamentan actividades en materia de Salud Ocupacional.”
	Compilada en Decreto 1072/2015
	https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=72173

	8
	Decreto 1295
	1994
	Organización del antiguo SGRP
	“Por el cual se determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales.”
	Parcialmente compilada/ajustada por Ley 1562/2012 y D. 1072/2015
	https://www.suin-juriscol.gov.co [normograma…lud.gov.co]

	9
	Decreto 1772
	1994
	Afiliación y cotizaciones al SGRP
	“Por el cual se reglamenta la afiliación y las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Profesionales.”
	Parcialmente compilada/ajustada
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	10
	Ley 361
	1997
	Integración social de personas con discapacidad
	“Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación…”
	Vigente (general)
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	11
	Ley 776
	2002
	Prestaciones del SGRL
	“Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del SGRP.”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	12
	Decreto 2090
	2003
	Actividades de alto riesgo (pensión)
	“Por el cual se definen las actividades de alto riesgo… régimen de pensiones…”
	Vigente (pensional)
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	13
	Ley 797
	2003
	Reforma al Sistema General de Pensiones
	“Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones…”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	14
	Ley 828
	2003
	Control a la evasión del Sistema de Seguridad Social
	“Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión…”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	15
	Ley 860
	2003
	Reforma pensional complementaria
	“Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones…”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	16
	Circular Unificada (Ministerio de Protección Social Social)
	2004
	Instrucciones de vigilancia y control SGRP
	“Instrucciones para la vigilancia, control y administración del SGRP.”
	Antecedente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	17
	Decisión Andina 584 (CAN)
	2004
	Instrumento Andino de SST
	“Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo.”
	Vigente (comunitaria)
	https://www.cancilleria.gov.co/normograma/compilacion/nodlcrriesgopsicosr_ministerio_trabajo.html

	18
	Resolución 0156 (Ministerio de Trabajo)
	2005
	Formatos de reporte AT/EL
	“Por la cual se adoptan los formatos de informe de AT y EL…”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	19
	Resolución 1570 (Ministerio de Trabajo)
	2005
	Subsistema de info. en SO/SGRL
	“Por la cual se establecen las variables y mecanismos…”
	Antecedente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	20
	Ley 1010
	2006
	Prevención y sanción del acoso laboral
	“Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral…”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	21
	Resolución 627 (MAVDT)
	2006
	Norma nacional de emisión de ruido
	“Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental.”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	22
	Resolución 1401 (Ministerio de Protección Social)
	2007
	Investigación de incidentes y AT
	“Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y AT.”
	Vigente
	(referencia en compendios) https://www1.funcionpublica.gov.co/documents/34645357/34703621/Resolucion_0312_de_2019.pdf

	23
	Resolución 2346 (Ministerio de Protección Social)
	2007
	Evaluaciones médicas ocupacionales e HCO
	“Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las HCO.”
	Derogada por Resolución 1843/2025
	https://www.ugpp.gov.co/wp-content/uploads/2025/07/Resolucion_1843_de_2025.pdf · https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=178947

	24
	Resolución 2646 (Ministerio de Protección Social)
	2007
	Gestión del riesgo psicosocial
	“Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades…”
	Vigente (complementada por Resolución 2764/2022)
	https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=127124

	25
	Resolución 2844 (Ministerio de Protección Social)
	2007
	Guías de atención integral SO
	“Por la cual se adoptan las Guías de Atención Integral de SO Basadas en la Evidencia.”
	Antecedente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	26
	Circular 230042 (DGRP)
	2008
	Incapacidad temporal
	“Competencia, vigilancia y control en los casos de IT.”
	Antecedente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	27
	Resolución 1918 (Ministerio de Protección Social)
	2009
	Modifica Res. 2346/2007
	“Por la cual se modifican los artículos 11 y 17 de la Res. 2346 de 2007…”
	Derogada por Resolución 1843/2025
	https://incp.org.co/wp-content/uploads/2025/05/Resolucion-1843-de-2025.pdf

	28
	Circular 38 (Ministerio de Protección Social)
	2010
	Espacios libres de humo/SPA
	“Espacios libres de humo y de sustancias psicoactivas en las empresas.”
	Vigente
	https://www.suin-juriscol.gov.co

	29
	Ley 1562
	2012
	Modifica el SGRL; define SG‑SST
	“Por la cual se modifica el SGRL y se dictan otras disposiciones…”
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Fuente 1 – Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano – Equipo SG-SST




[bookmark: _Toc218870465]PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST)

Para ejecutar el PASST- Plan Anual de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UAERMV, para adelantar las actividades programadas, teniendo como base las tareas transversales del Ciclo PHVA, referentes a: políticas, gestión de recursos, gestión documental, gestión operativa de los procesos, procedimientos de valoración, evaluación y seguimiento, y medidas de revisión por la dirección, que incluya la identificación, valoración y tratamiento de los riesgos identificados en los procesos, hace partícipe al COPASST-Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual cuenta con representantes de los Trabajadores (Empleados Públicos/Trabajadores Oficiales) y del Empleador (Administración), Brigadistas de Emergencia, y los Trabajadores presentes en la entidad, con el fin de evaluar y priorizar las necesidades institucionales en materia de SST-Seguridad y Salud en el Trabajo. Entre los aspectos a tener en cuenta para la elaboración del plan de trabajo de SST se consideraron:

· Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST
· Política Prevención del Consumo de Tabaco, Alcohol y Sustancias Psicoactivas en la UAERMV.
· Política del Política de Prevención de Discriminación, Violencia, Acoso Laboral y Sexual. 
· Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial – UAERMV. 
· Evaluación del SG-SST y de sus requisitos legales.
· Diagnóstico de condiciones de salud de los trabajadores de la UAERMV.
· Identificación de peligros y valoración de riesgos en SST para la determinación de controles
· Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias
· Investigación y estadísticas de accidentes e incidentes de trabajo y de enfermedad laboral.

[bookmark: _Toc218870466]PHVA DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El SG-SST - Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo reglamentado por el Decreto 1072 de 2015, como su nombre lo indica, es un sistema de gestión y por eso mismo debe concebirse como un procedimiento lógico y por etapas, que permite su mejoramiento continuo, a través del ciclo PHVA compuesto por: 

Ilustración 1- 4.1 PHVA DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
	[image: ]
	· Planificar: se deben trazar los planes que permitan mejorar la salud y la seguridad de los trabajadores, definiendo qué se está haciendo de manera incorrecta, o qué se puede hacer de un mejor modo.

· Hacer: llevar a cabo las medidas que se han planificado.

· Verificar: revisar las acciones y procedimientos para comprobar si se están consiguiendo los resultados esperados.

· Actuar: implementar acciones de mejora para elevar la eficacia y mayor beneficio de todas las acciones en materia de seguridad y salud en el trabajo.



Fuente 2 – Extraído de la Guía técnica de implementación del Ministerio de Trabajo

Por lo tanto, Las actividades contempladas en el PASST, se relacionan a través de 10 pasos para su implementación:

Ilustración 2-CICLO PHVA
	CICLO PHVA
	TEMA

	PLANIFICAR
	Paso 1 → Evaluación inicial del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

	
	Paso 2 → Identificación de peligros, Evaluación, Valoración de los Riesgos y Gestión de los mismos.

	
	Paso 3 → Política y Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo

	
	Paso 4 → Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo y asignación de recursos

	HACER
	Paso 5 → Programa de capacitación, entrenamiento, inducción y reinducción en SST.

	
	Paso 6 → Prevención, preparación y respuesta ante emergencias.

	
	Paso 7 → Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.

	
	Paso 8 → Criterios para adquisición de bienes o contratación de servicios con las disposiciones del SG-SST.

	VERIFICAR
	Paso 9 → Medición y evaluación de la gestión en SST

	ACTUAR
	Paso 10 → Acciones preventivas o correctivas.


Fuente 3 - Extraído de la Guía técnica de implementación del Ministerio de Trabajo
[bookmark: _Toc218870467]RECURSOS

Los recursos: financieros - técnicos -  humanos - físicos que fueron establecidos para el diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control de la salud y el ambiente de trabajo en la UAERMV, y para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo con el fin de que el Responsable designado de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Entidad y su Equipo SST, el COPASST-Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Brigada de Emergencias, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones, son los siguientes:


[bookmark: _Toc218870468]Recursos Financieros 
Contempla el rubro presupuestal de la vigencia, aprobado por la Alta Dirección, para desarrollar las actividades programadas en el PASST, al interior de la entidad, cuyo monto establecido en el Plan Anual de Adquisiciones UAERMV de cada vigencia. 

[bookmark: _Toc218870469]Recursos Técnicos 
Contemplan los equipos y herramientas tecnológicas, que son asignados y utilizados en el marco de la implementación y desarrollo del SG-SST-Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la UAERMV, tales como:

· INTRANET para publicación de actividades, documentos y procedimientos
· SISGESTION para el control de documentos
· Los procedimientos transversales del proceso de Gestión de Talento Humano.

[bookmark: _Toc218870470]Recursos humanos 
Contempla el personal que integra el Equipo SST bajo la coordinación del Responsable designado del SG-SST, que ejecutará las actividades programadas en la vigencia para la implementación, documentación, investigación de accidentes y enfermedades laborales, inspección a lugares y puestos de trabajo, capacitación en temas de SST y las demás actividades para desarrollar el PASST, los cuales son:
· Personal que integra el Equipo SST 
· Miembros del COPASST.
· Miembros de la Brigada de Emergencia.
· Administradora de Riesgos Laborales (ARL).
· Procesos de gestión (dependencias) con funciones relacionadas[footnoteRef:12] con las actividades SG-SST [12:  Las funciones relacionadas conforme al Acuerdo 002 de 2022 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la UAERMV y las funciones de sus dependencias” (https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=141117):
Artículo 6. OFICINA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA Y SOSTENIBILIDAD. Tendrá las siguientes funciones:  11. Desarrollar los componentes de gestión y control en materia de seguridad y salud en el trabajo en los frentes de obra de la Unidad, en coordinación con la Gerencia Administrativa y Financiera.
Artículo 10. GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Tendrá las siguientes funciones: 3.Implementar y evaluar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según lo establecido en la normativa vigente.
Artículo 18. GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA. Tendrá las siguientes funciones: 11. Cumplir los planes y programas de seguridad y salud en el trabajo y protección ambiental en los frentes de obra, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad.
Artículo 19. GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA RURAL. Tendrá las siguientes funciones: 11. Cumplir los planes y programas de seguridad y salud en el trabajo y protección ambiental en los frentes de obra, de acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos por la Entidad.
] 

· Trabajadores

[bookmark: _Toc218870471]Recursos Físicos 
Contemplan las instalaciones requeridas para que el Equipo SST desarrolle las actividades programadas en el PASST ya implementadas.

Estos recursos para la vigencia 2026 (ver CRONOGRAMA PASST 2026), son:

Tabla 2- RECURSOS FINANCIEROS / TECNICOS / TALENTO HUMANO SG-SST
	RECURSOS FINANCIEROS / TECNICOS / TALENTO HUMANO SG-SST

	NECESIDAD / DESCRIPCIÓN
	TIPO DE GASTO
	PUBLICACIÓN DEL PROCESO 
	MODALIDAD DE SELECCIÓN
	PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
	VALOR FINAL EJECUTADO
	DIFERENCIA / SALDO (NO Ejecutado)

	ADQUISICIÓN DE CARPAS PARA RESGUARDO DE ELEMENTOS DE LOS TRABAJADORES Y EQUIPO MENOR, PARA LOS FRENTES DE OBRA URBANOS Y RURALES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE VÍAS DE BOGOTÁ QUE REALIZA LA UAERMV
	Bienes
	OCTUBRE
	 Menor Cuantía 
	$ 66.800.000
	$ 0
	$ 66.800.000

	ADQUISICIÓN DE SEÑALIZACIÓN (INFORMATIVA, DE EMERGENCIAS Y DE SEGURIDAD PARA LOS FRENTES DE OBRA DE LA UAERMV
	Bienes
	MAYO
	 Mínima Cuantía 
	$ 11.200.000
	$ 0
	$ 11.200.000

	ADQUISICIÓN DE SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA, DE EMERGENCIAS Y DE SEGURIDAD PARA LAS SEDES: ADMINISTRATIVA, OPERATIVA , PRODUCCIÓN, SEDE NORTE  Y SEDE CENTRO
	Bienes
	MAYO
	 Mínima Cuantía 
	$ 20.000.000
	$ 0
	$ 20.000.000

	ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS,  "COMO INSUMOS PARA DOTACIÓN BOTIQUINES,  Y  MANTENIMIENTO Y RECARGA DE EXTINTORES PARA LOS FRENTES DE OBRA, SEDES, VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE LA UAERMV
	Bienes
	MAYO
	 Mínima Cuantía 
	$ 150.000.000
	$ 0
	$ 150.000.000

	PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES MÉDICOS Y VACUNACIÓN A LOS COLABORADORES DE LA UAERMV EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE
	Servicios
	MAYO
	 Menor Cuantía 
	$ 121.923.000
	$ 0
	$ 121.923.000

	PRESTAR SERVICIOS DE FORMACION PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE Y LAS DEMÁS QUE LO MODIFIQUEN, SUSTITUYAN, DEROGUEN O ADICIONEN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y PESV.
 - GRUPO 1: FORMACIÓN PARA TRABAJOS EN ALTURAS, ESPACIOS CONFINADOS Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.
 - GRUPO 2: FORMACIÓN PARA CONDUCTORES Y OPERADORES DE MAQUINARIA.
	Servicios
	MAYO
	 Mínima Cuantía 
	$ 50.000.000
	$ 0
	$ 50.000.000

	SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA LOS TRABAJADORES DE LAS SEDES OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA
	Bienes
	MARZO
	 Mínima Cuantía 
	$ 13.000.000
	$ 0
	$ 13.000.000

	ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS REQUERIDOS, PARA EL CONTROL EN EL INDIVIDUO DE LOS RIESGOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES MISIONALES Y DE APOYO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL UAERMV
	Bienes
	JUNIO
	 Menor Cuantía 
	$ 213.634.000
	$ 0
	$ 213.634.000

	ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE DOTACIÓN PARA LOS COLABORADORES DE LA UAERMV QUE SE ENCUENTRAN EXPUESTOS A ALTOS NIVELES DE RIESGO EN EL MARCO Y EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES MISIONALES DE LA ENTIDAD
	Bienes
	JULIO
	 Mínima Cuantía 
	$ 150.000.000
	$ 0
	$ 150.000.000

	
1. RESPONSABLE SG SST 
4 COORDINADORES SG SST (MEDICINA LABORAL, HIGIENISTA, PSICOSOCIAL Y INDUSTRIAL).
1 AUXILIAR DE ENFERMERÍA (SEDE PRODUCCION).
2 RESIDENTES SST (SEDE PRODUCCION).
14 RESIDENTES SG SST (FRENTES DE OBRA).
	Talento Humano
	TODO EL AÑO 2026
	
Contrato de Prestación de Servicios
	$ 1.450.636.000
	$ 0
	$ 1.450.636.000

	TOTAL, RECURSOS FINANCIEROS DE LA VIGENCIA
	100%
	0%
	100%

	
	
	
	
	
	
	
	 $                              2.247.193.000 
	 $                                                                             -   
	 $                          2.247.193.000 


Fuente 4 – Elaboración Proceso Gestión de Talento Humano – Equipo SG-SST

[bookmark: _Toc218870472]OBLIGACIONES EN EL SG-SST

Es obligación de la UAERMV - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, en cabeza de su Empleador (Director General) y del Responsable designado del SG-SST,  programar las actividades a ejecutar en cada vigencia a través del PASST-PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, que permitan disminuir los peligros y riesgos que puedan existir en esta materia y que puedan prevenirse en la UAERMV, a través de programas de promoción y prevención, higiene y seguridad industrial, atención a emergencias, funcionamiento del COPASST - Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros.


[bookmark: _Toc218870473]Obligaciones del Responsable del SG-SST
A continuación, se extraen del Decreto 1072 de 2015, las obligaciones del Responsable del SG-SST:

1) El responsable del SG-SST está en la obligación de rendir cuentas internamente de acuerdo a su desempeño como mínimo una vez al año. Esta rendición de cuentas es obligatoria para todos aquellos que tengan responsabilidades en el SG-SST. Además, la rendición se podrá realizar a través de medios escritos, electrónicos, verbales o aquellos que sean considerados por los responsables. (Artículo 2.2.4.6.8., numeral 3.).

2) El perfil del responsable del SG-SST deberá ser acorde con los establecido con la normatividad vigente y los estándares mínimos que determine el Ministerio del Trabajo. En este caso el responsable deberá, (Artículo 2.2.4.6.8., numeral 10.):
a) Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el SG-SST y realizar, como mínimo, una vez al año su respectiva evaluación (Artículo 2.2.4.6.8., numeral 10.1.).
b) Mantener informada a la alta dirección de la empresa (entidad) sobre el funcionamiento y los resultados del SG-SST (Artículo 2.2.4.6.8., numeral 10.2.).
c) Promover la participación de todos los miembros de la empresa (entidad) en la implementación del SG-SST (Artículo 2.2.4.6.8., numeral 10.3).

3) El responsable del SG-SST también tiene como obligación, junto al empleador, la firma del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo. (Artículo 2.2.4.6.12., numeral 5).

4) El responsable del SG-SST debe custodiar los documentos que tengan relación con el SG-SST en la empresa (entidad). Estos pueden existir en papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotografía o una combinación de estos. (Artículo 2.2.4.6.12., Parágrafo 1).

5) El responsable del SG-SST tendrá acceso a todos los documentos y registros exceptuando el acceso a las historias clínicas ocupacionales de los trabajadores cuando no tenga perfil de médico especialista en seguridad y salud en el trabajo. Además de preservar la documentación correspondiente al SG.SST. (Artículo 2.2.4.6.13.).

6) El responsable del SG-SST debe ser notificado sobre la auditoría de cumplimiento del SG-SST y los resultados de la revisión por la alta dirección para adelantar las medidas preventivas, correctivas o de mejora en la empresa (entidad). (Artículo 2.2.4.6.29. Parágrafo. y Artículo 2.2.4.6.31. Parágrafo).

7) En la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales el empleador deberá formar un equipo investigador. Éste estará compuesto por el responsable del SG-SST, el jefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado, un representante del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes deberán realizar todo lo correspondiente a la investigación del suceso. (Artículo 2.2.4.6.32., Parágrafo 2.).

8) El responsable del SG-SST debe realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Artículo 2.2.4.6.35.).



[bookmark: _Toc218870474]ACTORES Y RESPONSABILIDADES EN EL SG-SST

Para el cumplimento de los lineamientos y estándares para el control de los riesgos laborales y, la aplicación correcta del SG-SST, se han determinado las siguientes responsabilidades, las cuales deben ser asignadas, documentadas y comunicadas a todos los niveles de la Entidad: 


[bookmark: _Toc218870475]Del Empleador:

Conforme al Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad vigente.

Tendrá entre otras, las siguientes obligaciones:

1) Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de documento escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de la Entidad[footnoteRef:13], la cual deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y salud en el trabajo. [13:  Dado que el Decreto refiere al término “empresa”, la UAERMV adopta el mismo término como “entidad”] 

2) Asignación y Comunicación de Responsabilidades: Debe asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección.
3) Rendición de cuentas internamente: A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG- SST), tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada.
4) Definición de Recursos: Debe definir y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo y también, para que los responsables de la seguridad y salud en el trabajo, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo según corresponda, puedan cumplir de manera satisfactoria con sus funciones.
5) Cumplimiento de los Requisitos Normativos Aplicables: Debe garantizar que opera bajo el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en armonía con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales de que trata el artículo 14 de la Ley 1562 de 2012.
6) Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas, en los equipos e instalaciones.
7) Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales.
8) Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de la salud en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la normatividad vigente.
9) Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es aplicable. 
Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus representantes ante el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones emanadas de estos para el mejoramiento del SG-SST. / El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características de la Entidad, la identificación de peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, dentro de la jornada laboral de los trabajadores directos o en el desarrollo de la prestación del servicio de los contratistas;
10) Dirección de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SST: Debe garantizar la disponibilidad de personal responsable de la seguridad y la salud en el trabajo, cuyo perfil deberá ser acorde con lo establecido con la normatividad vigente y los estándares mínimos que para tal efecto determine el Ministerio del Trabajo quienes deberán, entre otras:

10.1. Planear, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y como mínimo una (1) vez al año, realizar su evaluación;

10.2. Informar a la alta dirección sobre el funcionamiento y los resultados del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, y;

10.3. Promover la participación de todos en la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; 

11) Integración: El empleador debe involucrar los aspectos de Seguridad y Salud en el Trabajo, al conjunto de sistemas de gestión, procesos, procedimientos y decisiones en la Entidad.
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El Responsable del SG-SST designado por el Empleador, y “con licencia de seguridad y salud en el trabajo” es el encargado de Diseñar, implementar, administrar, coordinar y ejecutar las actividades del SG-SST, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019.

Tendrá las siguientes funciones a su cargo:

1) Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y prevención, que incluye los peligros/riesgos prioritarios y sea extensivo a todos los niveles de la organización.
2) Elaborar y ejecutar los Programas de Vigilancia Epidemiológica, de acuerdo con los riesgos de la Entidad.
3) Reportar a la alta dirección las situaciones que puedan afectar la Seguridad y Salud de los trabajadores Contratistas y visitantes
4) Solicitar a la dirección, la realización de exámenes médicos de ingreso, periódicos y de retiro para los trabajadores.
5) Elaborar y actualizar las políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo, necesarias para el manejo de proveedores y contratistas y solicitar la aprobación por parte de la gerencia.
6) Elaborar, revisar y actualizar la matriz de riesgos de la Entidad.
7) Elaborar, revisar y actualizar la matriz de requisitos legales de la Entidad.
8) Realizar inspecciones programadas y no programadas a las instalaciones, maquinaria y equipo.
9) Mantener actualizados los procedimientos de trabajo seguro y de aquellas actividades que generen riesgos prioritarios para la Entidad sean estas rutinarias o no rutinarias.
10) Participar en el equipo investigador de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
11) Ejecutar y dar seguimiento a los planes de acción derivados de investigaciones de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
12) Orientar capacitaciones al personal relacionadas con Seguridad y Salud en el Trabajo.
13) Atender las visitas de la ARL y de las entidades de vigilancia que visiten la Entidad para la revisión del SG-SST.
14) Preparar el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Entidad, incluyendo la asignación de recursos y el presupuesto necesario para su ejecución.
15) Presentar a la Gerencia el PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO para su aprobación y firma.
16) Realizar el seguimiento y ejecución a los planes de acción derivados de las acciones correctivas, preventivas y de mejora, que se originen de las diferentes actividades del SG-SST.
17) Elaborar los Informes que sean requeridos por la Dirección, por las entidades administrativas o por la Administradora de Riesgos Laborales.
18) Apoyar y asesorar a los trabajadores, el Comité de Convivencia, el COPASST, las Brigadas y la Gerencia de la Entidad, en la elaboración de los informes de rendición de cuentas.
19) Apoyar al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, al Comité de Convivencia y a la brigada de la Entidad en sus actividades, cuando requieran la asesoría de Profesional Especializado.
20) Programar auditorías internas en Seguridad y Salud en el Trabajo y atender las auditorías externas que contrate la Entidad.
21) Realizar seguimiento a las restricciones originadas en los exámenes médicos ocupacionales y notificar a la gerencia cuando no se dé cumplimiento por parte de los empleados.
22) Realizar la solicitud a la IPS contratada para los exámenes ocupacionales de la información relativa a licencias, garantía de custodia de las historias clínicas y demás documentos reglamentados en la normatividad vigente.
23) Solicitar la documentación a los contratistas que realicen actividades en la Entidad y verificar la información recibida.
24) Diseñar, implementar y ejecutar, los programas que sean necesarios para la prevención de enfermedades laborales y accidentes de trabajo.
25) Documentar los riesgos prioritarios de la Entidad y las acciones correctivas, preventivas y de mejora, que se originan a partir del análisis de riesgo.
26) Presentar a consideración de la Gerencia, modificaciones a las políticas, reglamentos u objetivos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los informes de rendición de cuentas y los resultados de los Indicadores.
27) Implementar las medidas de prevención y control con base en el resultado de la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos, incluidos los prioritarios y ejecutarlas acorde con el esquema de jerarquización, de ser factible priorizar la intervención en la fuente y en el medio.
28) Elaborar y actualizar las fichas técnicas de los Indicadores del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
29) Realizar el cálculo de los Indicadores definidos para el SG-SST de acuerdo con la periodicidad definida para cada uno.
30) Elaborar y actualizar los perfiles de cargo.
31) Elaborar y actualizar manuales, procedimientos, formatos e instructivos relacionados con el SG-SST.
32) Elaborar y mantener actualizada toda la documentación del SG-SST que sea requerida por la normatividad vigente en Colombia o por normas o estándares que la Entidad haya adoptado.
33) Coordinar los Trabajos en Altura, que sean realizados por empleados directos de la Entidad y realizar la supervisión de las actividades de trabajo en alturas, que sean realizadas por contratistas siempre y cuando se cuente con certificado vigente como coordinador
34) Administrar y entregar los Elementos de Protección Personal y realizar el correspondiente registro.
35) Trabajar en conjunto con los brigadistas los planes de emergencias, simulacros de evacuación, señalización y actividades y documentos relacionados con el Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias.
36) Elaborar y mantener actualizado el análisis de vulnerabilidades y amenazas de la Entidad.
37) Documentar los cambios en las responsabilidades específicas en el Sistema de Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo y notificar a las partes interesadas.
38) Notificar a la gerencia cuando se realicen actividades de alto riesgo establecidas en el Decreto 2090 de 2003 o las normas que lo modifiquen o sustituyan.
39) Ofrecer a todos los empleados y contratistas, mínimo una vez al año la inducción y reinducción en aspectos generales y específicos de las actividades por realizar que incluya entre otros, la identificación de peligros y control de los riesgos en su trabajo, y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
40) Comunicar a todos los empleados las políticas y objetivos del SG-SST.
41) Realizar anualmente la evaluación del SG-SST de acuerdo con los estándares mínimos del SG-SST.
42) Establecer mecanismos eficaces para recibir y responder las comunicaciones internas y externas relativas a la Seguridad y Salud en el Trabajo y someterlos a aprobación por parte de la gerencia.
43) Mantener actualizada la descripción sociodemográfica de los trabajadores.
44) Definir y llevar a cabo las actividades de medicina del trabajo, promoción y prevención, de conformidad con las prioridades que se identificaron en el diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores y los peligros/riesgos de intervención prioritarios.
45) Elaborar y actualizar un programa para promover entre los trabajadores estilos de vida y entorno saludable, incluyendo campañas específicas tendientes a la prevención y el control de la farmacodependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, entre otros.
46) Reportar a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), a la Entidad Promotora de Salud (EPS) todos los accidentes y las enfermedades laborales diagnosticadas. Asimismo, reportar a la Dirección Territorial el accidente grave y mortal, como las enfermedades diagnosticadas como laborales.
47) Mantener un registro estadístico de los incidentes y de los accidentes de trabajo, así como de las enfermedades laborales que ocurran, incluyendo indicadores de severidad, frecuencia, y mortalidad de los accidentes y prevalencia e incidencia de enfermedad laboral.
48) Mantener un registro anual del ausentismo por enfermedad laboral y común y por accidente de trabajo y realizar la clasificación de su origen.
49) Actualizar como mínimo una vez al año identificación de peligros, evaluación y valoración del riesgo.
50) Incluir la participación de trabajadores de todos los niveles de la Entidad en la identificación de peligros, evaluación y valoración del riesgo.
51) Solicitar a la gerencia la realización de mediciones ambientales cuando sea requerido y sustentar su importancia.
52) Verificar la aplicación por parte de los trabajadores de las medidas de prevención y control de los peligros /riesgos.
53) Definir e implementar las acciones preventivas y/o correctivas necesarias con base en los resultados de la supervisión, inspecciones, la medición de los indicadores del SG-SST entre otros, y las recomendaciones del COPASST.
54) Asegurarse de que la organización cumpla con la normatividad en Seguridad y Salud en el Trabajo que le corresponda.
55) Las demás funciones que la ley determine para el rol de encargado del SG-SST.
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Los directivos/jefes de dependencias, supervisores y demás roles de autoridad son responsables de su seguridad y la del personal a su cargo; y por ello, tienen las siguientes responsabilidades:

1) Participar en la actualización de la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos.
2) Participar en la construcción y ejecución de planes de acción.
3) Promover la comprensión y aplicación práctica de la política en los trabajadores y contratistas a su cargo.
4) Informar sobre las necesidades de capacitación y entrenamiento en Seguridad y Salud en el Trabajo para su personal a cargo.
5) En caso de accidente de trabajo, asegurar la atención inmediata y el traslado a un centro asistencial del lesionado.
6) Participar en la investigación de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales del personal a su cargo.
7) Velar porque todos los accidentes e incidentes de su personal a cargo sean reportados, registrados e investigados en forma adecuada.
8) Participar en las inspecciones de seguridad.
9) Cumplir y hacer cumplir las políticas, objetivos y normas establecidos con relación al SG-SST.
10) Motivar y fomentar la práctica de métodos seguros de trabajo.
11) Responsabilizarse por la seguridad integral del área y el personal a su cargo.
12) Facilitar y estimular la asistencia de los trabajadores a las capacitaciones.
13) Promover los hábitos de vida y de trabajo saludables, convirtiéndose en modelo sobre el autocuidado en salud.
14) Explicar a proveedores y clientes las políticas y normas de Seguridad y Salud en el Trabajo.
15) Realizar auditorías periódicas a la gestión del SG-SST.
16) Supervisar el desarrollo de los programas de gestión de los riesgos y el funcionamiento del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST.
17) Liderar las actividades del SG-SST que le correspondan.
18) Proponer y desarrollar programas específicos de vigilancia epidemiológica según los riesgos presentes y potenciales en su área de trabajo.
19) Ejecutar el presupuesto de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con los lineamientos establecidos por la dirección y el cronograma del sistema.
20) Informar al área de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre los contratos que por su objeto incluya el desarrollo de actividades de alto riesgo por parte de empleados o contratistas.
21) Garantizar que los contratos que por su objeto incluya el desarrollo de actividades de alto riesgo para sus trabajadores, dentro de los procesos de contratación, cuenten con todos los aspectos legales y técnicos vigentes en materia de la actividad a desarrollar.
22) Informar al responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo sobre la existencia de condiciones inseguras o peligros que no hayan sido identificados en el desarrollo de las actividades.
23) Suspender las actividades de alto riesgo que no garanticen la seguridad del personal.
24) Supervisar las actividades de alto riesgo realizadas por contratistas que ejecuten actividades para su área.
25) Firmar las autorizaciones para realizar actividades de alto riesgo por parte de los trabajadores a su cargo cuando se haya cumplido con el procedimiento de identificación y evaluación de los peligros del lugar donde se realizará la actividad.
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El Responsable SG-SST recibirá el apoyo de Gestión del Talento el Talento Humano de la Entidad, con las siguientes responsabilidades:

1) Apoyar para el diagnóstico del SG-SST. 
2) Velar por el cumplimiento de las políticas establecidas en el SG-SST. 
3) Liderar el desarrollo del SG-SST. 
4) Hacer cumplir las normas establecidas para los Servidores Públicos de la UAERMV. 
5) Desarrollar, mejorar y preservar los adecuados métodos de trabajo. 
6) Preparar y socializar la gestión y actividades realizadas en el marco del SG-SST. 
7) Llevar las estadísticas relacionadas con sistema de gestión. 
8) Programar inspecciones periódicas a los puestos y áreas de trabajo para verificar los correctivos y/o acciones tomadas. 
9) Promover conductas y comportamientos para establecer estilos de trabajo saludables y ambientes laborales sanos.
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Tendrá las responsabilidades establecidas para la implementación y el desarrollo de las actividades del plan de mejoramiento SG-SST y del PASST-Plan Anual de Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo, bajo la coordinación del Responsable del SG-SST.
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Las funciones del COPASST según el Decreto 1072 de 2015 son:
1) Recibir por parte de la alta dirección la comunicación de la política de seguridad y salud en el trabajo (artículo 2.2.4.6.5).
2) Recibir por parte del empleador información sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en el Trabajo (SG-SST) (artículo 2.2.4.6.8).
3) Rendir cuentas internamente en relación con su desempeño (artículo 2.2.4.6.8).
4) Dar recomendaciones para el mejoramiento del SG-SST (artículo 2.2.4.6.8).
5) Participar en las capacitaciones que realice la Administradora de Riesgos Laborales (artículo 2.2.4.6.9).
6) Revisión del programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo (artículo 2.2.4.6.11).
7) Recibir los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo y emitir recomendaciones (artículo 2.2.4.6.15).
8) Apoyar la adopción de las medidas de prevención y control derivadas de la gestión del cambio (artículo 2.2.4.6.26).
9) Participar en la planificación de las auditorías (artículo 2.2.4.6.29).
10) Tener conocimiento de los resultados de la revisión de la alta dirección (artículo 2.2.4.6.31).
11) Formar parte del equipo investigador de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales
12) Inspecciones.

Y las que se enmarcan bajo la Resolución 2013 de 1986 en su artículo 11[footnoteRef:14]nombra las funciones que tendrá el comité dentro de las organizaciones como son: [14:  El texto original del artículo iniciaba así: “ARTICULO 11. Son funciones del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, además de las señaladas por el Artículo 26 del Decreto 614 de 1984”.] 


1) Proponer a la administración de la Entidad o establecimiento de trabajo la adopción de medidas y el desarrollo de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de trabajo;
2) Proponer y participar en actividades de capacitación en Salud Ocupacional dirigidas a trabajadores, supervisores y directivos de la Entidad o establecimiento de trabajo;
3) Colaborar con los funcionarios de entidades gubernamentales de Salud Ocupacional en las actividades que estos adelanten en la Entidad y recibir por derecho propio los informes correspondientes;
4) Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial debe realizar la Entidad de acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y las normas vigentes; proponer su divulgación y observancia;
5) Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y proponer al empleador las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los programas que se hayan realizado;
6) Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, aparatos y las operaciones realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de la Entidad e informar al empleador sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las medidas correctivas y de control.
7) Estudiar y considerar las sugerencias que presenten los trabajadores, en materia de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial;
8) Servir como organismo de coordinación entre empleador y los trabajadores en la solución de los problemas relativos a la salud Ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores relacionados con la Salud Ocupacional.
9) Solicitar periódicamente a la Entidad informes sobre accidentalidad y enfermedades profesionales con el objeto de dar cumplimiento a lo estipulado en la presente Resolución.
10) Elegir el secretario del Comité;
11) Mantener un archivo de las actas de cada reunión y demás actividades que se desarrollen, el cual estará en cualquier momento a disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades competentes, y Las demás funciones que le señalen las normas sobre Salud Ocupacional.
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Tendrá las responsabilidades establecidas en el “Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias UAERMV”, de acuerdo con los roles internos de la Brigada de Emergencias y planes operativos internos y externos donde se tenga participación. 
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El Responsable SG-SST compartirá con los procesos de gestión de la Entidad, que sean competentes, las siguientes funciones:

1) Elaborar y actualizar los programas de mantenimiento de maquinaria y equipo, en conjunto con las personas encargadas de las áreas de mantenimiento.
2) Supervisar los mecanismos de la Entidad para disponer de excretas y basuras y notificar a la gerencia cuando su realización involucre afectación a la seguridad o la salud de los trabajadores en coordinación con el área ambiental de la Entidad.
3) Supervisar los procesos de eliminación de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos que se producen en la Entidad, así como los residuos peligros de forma que no se ponga en riesgo a los trabajadores en coordinación con el área ambiental de la Entidad y notificar a la gerencia cuando se encuentren no conformidades.
4) Mantener actualizadas las fichas técnicas de los productos químicos que manipulen los trabajadores o contratistas de la Entidad, trabajar en conjunto con el área de calidad y ambiental
5) Archivar y administrar toda la documentación del SG-SST garantizando su disponibilidad y conservación en conjunto con el área administrativa.
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En el Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los trabajadores. Los trabajadores, de conformidad con la normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades:

1) Procurar el cuidado integral de su salud;
2) Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud;
3) Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SG-SST de la Entidad;
4) Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en su sitio de trabajo;
5) Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de capacitación del SG-SST; y
6) Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del SG-SST.
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Según lo establecido en el Artículo 2.2.4.2.3.8. Responsabilidades de los estudiantes durante realización de la práctica o actividad. Los estudiantes de que trata la presente sección tendrán las siguientes responsabilidades en su calidad de afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales:

1) Procurar el cuidado integral de su salud.
2) Dar cumplimiento a las recomendaciones en materia de prevención que le sean indicadas para el desarrollo de actividades dentro de su práctica.
3) Utilizar los elementos de protección personal que sean necesarios para la realización de la práctica o actividad correspondiente.
4) Informar a la entidad territorial certificada en educación, a la institución educativa o a la Entidad o institución pública o privada que lo afilió, la ocurrencia de incidentes, accidentes o de enfermedades causadas por la práctica o actividad.

[bookmark: _Toc218870485]De los Visitantes

1) - Responsabilizarse por su propia integridad durante su visita 
2) - Cumplir las normas y procedimientos establecidos en el SG-SST, incluyendo aquellos que, en caso de emergencia, sean requeridos 
3) - Informar con toda veracidad su estado actual de salud 
4) Identificar y reportar todo acto y condición insegura por los medios provistos y plantear opciones de mejora, para modificar, actualizar o establecer procedimientos de trabajo seguro.

[bookmark: _Toc218870486]De la ARL – Administradora de Riegos Laborales

El Artículo 2.2.4.6.9. Obligaciones de las administradoras de riesgos laborales (ARL). Las Administradoras de Riesgos Laborales - ARL, dentro de las obligaciones que le confiere la normatividad vigente en el Sistema General de Riesgos Laborales:

1) Capacitar al COPASST - Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST.
2) Prestar asesoría y asistencia técnica a las Entidades/trabajadores afiliados, para la implementación del SG-SST.
3) Realizar la vigilancia delegada del cumplimiento del SG-SST e informarán a las Direcciones Territoriales del Ministerio de Trabajo los casos en los cuales se evidencia el no cumplimiento del mismo por parte de sus Entidades afiliadas.


[bookmark: _Toc218870487] Del Comité de Convivencia Laboral 

Según lo reglamentado por la Resolución 652 de 2012, es un comité de conformación obligatoria que tiene la finalidad de promover la sana convivencia laboral y proteger a los servidores públicos de la UAERMV frente al riesgo psicosocial, especialmente en lo relacionado con el tratamiento de situaciones que puedan constituir acoso laboral buscando las mejores soluciones.  

Y según el Artículo 6, tiene las siguientes responsabilidades:

1) Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que las soportan.
2) Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral, al interior de la entidad pública o empresa privada
3) Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos que dieron lugar a la queja.
4) Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución efectiva de las controversias.
5) Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos el principio de la confidencialidad.
6) Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
7) En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité de Convivencia Laboral, deberá remitir la queja a la Procuraduría General de la Nación, tratándose del sector público. En el sector privado, el Comité informará a la alta dirección de la empresa, cerrará el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente.
8) Presentar a la alta dirección de la entidad pública o la empresa privada las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el informe anual de resultados de la gestión del comité de convivencia laboral y los informes requeridos por los organismos de control.
9) Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por el Comité de Convivencia a las dependencias de gestión del recurso humano y salud ocupacional de las empresas e instituciones públicas y privadas.
10) Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la alta dirección de la entidad pública o empresa privad


1. [bookmark: _Toc218870488]COMUNICACIÓN

Todas las actividades realizadas con resultados de este PASST, para fortalecer la implementación de SG-SST – Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se comunicarán a todos los Trabajadores de la UAERMV: servidores públicos, contratistas, pasantes y demás partes interesadas, a través de los canales de comunicaciones internos (Proceso Comunicaciones Estratégicas).


1. [bookmark: _Toc218870489]INDICADORES Y METAS

Para MEDIR el cumplimiento de este PASST - PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO la ejecución de sus actividades será reportadas al proceso de Talento Humano y se cargaran en al Plan Estratégico de Talento Humano de la Entidad, bajo el indicador de EFECTIVIDAD - GTHU-IND-003 CUMPLIMIENTO PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO – PETH.


1. [bookmark: _Toc218870490]Sobre los demás indicadores SG-SST:

Así mismo, se cumple la implementación de los indicadores mínimos señalados en el Capítulo IV de la Resolución 0312 de 2019, y de los demás indicadores adicionales establecidos de manera autónoma e independiente por la Entidad.

Estos indicadores, permiten medir el desempeño del SG-SST en la entidad, los cuales están contenidos en la “Matriz Objetivos, Indicadores y Metas del SG-SST” aprobada por el CIGD-Comité de Gestión y Desempeño que reposa en SISGESTION con la aprobación de la OAP-Oficina Asesora de Planeación.


[bookmark: _Toc218870491]ANEXO: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PASST ANUAL

Para fortalecer la implementación del SG-SST se da cumplimiento al numeral 7 del artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015 que establece: “PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades en concordancia con los estándares mínimos del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales”.

Por lo tanto, la UAERMV PROGRAMA ANUALMENTE en el documento interno SST: 

CRONOGRAMA - PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST) – GTHU-S-DI-020

Todas las actividades para continuar con el cumplimiento de la implementación de los:

[bookmark: _GoBack]SESENTA (60) ESTÁNDARES MÍNIMOS establecidos en la Resolución 0312 de 2019[footnoteRef:15] [15:  Resolución 0312 del 2019 Min Trabajo “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”.] 


Y conforme al Artículo 2.2.4.6.12 del Decreto 1072 de 2015, es firmado por el EMPLEADOR y el RESPONSABLE DESIGNADO SG-SST.

A continuación, se presenta de manera general las actividades y su programación:

Tabla 4-Cronograma de actividades PASST 2026
	#
	CICLO PHVA
	Estándar Mínimo
	Ítem (Artículo 16 de la Resolución 0312 de 2019)
	PRODUCTO META:
	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PASST 2026
	128 ACTIVIDADES PROGRAMADAS

	
	
	
	
	
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	

	1
	I. PLANIFICAR
	1.1.1
	Asignación de una persona que diseñe e implemente el Sistema de Gestión de SST
	Una (1) verificación de la designación y requisitos cumplidos del Responsable SST, conforme al Formato SST -  "Asignación del responsable del SG-SST UAERMV"  debidamente radicado y firmado por el Empleador.
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	2
	I. PLANIFICAR
	1.1.2
	Asignación  de responsabilidades en SST
	Una (1) serie en el expediente SST con los Soportes de la comunicación a todos los actores del SG-SST sobre sus responsabilidades y obligaciones de rendir cuentas, en del SST 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	3
	I. PLANIFICAR
	1.1.3
	Asignación de recursos para el Sistema de Gestión en SST
	Documentar el Plan Anual de Adquisiciones los recursos necesarios para el SG SST de la UAERMV.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	4
	I. PLANIFICAR
	1.1.4
	Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral
	Tres (3) reportes de verificación de la afiliación a la  Administradora de Riesgos Laborales (ARL) - Salud (EPS) - Pensión (AFP), del total de Trabajadores UAERMV (servidores públicos y contratistas)
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	3

	5
	I. PLANIFICAR
	1.1.5
	Identificación de trabajadores que se dediquen en forma permanente a actividades de alto riesgo y cotización de pensión especial 
	Dos (2) jornadas de identificación (dentro cada semestre) de los trabajadores de alto riesgo expuestos a sustancias comprobadamente cancerígenas (conforme al documento SST - PROGRAMA PARA EL CONTROL Y MANEJO DEL RIESGO QUÍMICO - UAERMV SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO)  y verificación de su pago de cotización especial
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	2

	6
	I. PLANIFICAR
	1.1.6
	Conformación y funcionamiento del COPASST
	Verificar doce (12) veces en  la vigencia las actas de reuniones mensuales del COPASST que estén debidamente firmadas y que hayan contado con el quórum deliberatorio y decisorio.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	12

	7
	I. PLANIFICAR
	1.1.7
	Capacitación de los integrantes del COPASST
	Desarrollar la Capacitación 2026 de los miembros del COPASST, conforme al cronograma del plan de capacitación anual del SG-SST.
Todos deben contar con el curso 50 y/o 20 horas SG SST.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	8
	I. PLANIFICAR
	1.1.8
	Conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral
	Verificar cuatro (4) veces en  la vigencia las actas de reuniones trimestrales del CCL estén debidamente firmadas y que hayan contado con el quórum deliberatorio y decisorio.
Incluyendo Informe anual de gestión y Capacitación curso de 50 y/o 20 horas SG SST para todo el comité.
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	4

	9
	I. PLANIFICAR
	1.2.1
	Programa de capacitación anual
	Un (1) documento SST - "Programa  Anual de Capacitación SG-SST" actualizado y aprobado, que incluya las actividades o temas (teóricas, prácticas y/o de sensibilización) dentro del cronograma, que contenga las medidas integradas para la  prevención y control de riesgos, para todos los niveles de la Entidad.
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	10
	I. PLANIFICAR
	1.2.2
	Inducción y reinducción en SST
	Un (1) consolidado de listas de asistencia a la inducción/reinducción SG-SST realizadas durante la vigencia
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	11
	I. PLANIFICAR
	1.2.3
	Curso Virtual de capacitación de cincuenta (50) horas en SST. 
	Certificados del Curso 50 y/o 20 Horas del SG-SST 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	12
	I. PLANIFICAR
	2.1.1
	Política de Seguridad  y Salud en el Trabajo.
	Una (1) Política del SG-SST de la UAERMV revisada con el COPASST, firmada por el Empleador y Responsable SST y divulgada a toda la Entidad.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	13
	I. PLANIFICAR
	2.2.1
	Objetivos de SST
	Una (1) revisión del documento SST - "Matriz Objetivos, Indicadores y Metas del SG-SST" conforme se establece en el: "Procedimiento SST - Objetivos, Indicadores y Metas del SG-SST", 
Publicarlos y Divulgar en todos los niveles de la Entidad
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	14
	I. PLANIFICAR
	2.3.1
	Evaluación Inicial del Sistema de Gestión
	Una (1) Evaluación de la implementación SG-SST (bajo lo establecido en la Resolución 0312-2019) para programar el PASST de la vigencia
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1

	15
	I. PLANIFICAR
	2.4.1
	Plan Anual de Trabajo
	Una (1) actualización del "PASST-Plan Anual Trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo", con la programación de actividades, para la ejecución en la vigencia, por parte del Responsable SST y revisado por el COPASST.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	16
	I. PLANIFICAR
	2.5.1
	Archivo y retención documental del Sistema de Gestión de SST
	Una Entrega (1) TRD-Tabla de Retención Documental  adoptada  para la conservación y protección de la documentación del proceso SST.
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	17
	I. PLANIFICAR
	2.6.1
	Rendición de cuentas
	Una (1) rendición de cuentas desarrollada al final de la vigencia, conforme al procedimiento SST vigente.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	18
	I. PLANIFICAR
	2.7.1
	Matriz legal
	Dos (2) Actualizaciones (una dentro de cada semestre) conforme a los lineamientos de la OAJ-Oficina Asesora Jurídica de la Matriz de Cumplimiento Legal del proceso SST que incluye la normatividad SG-SST, aprobada y publicada.
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	2

	19
	I. PLANIFICAR
	2.8.1
	Mecanismos de comunicación
	Tres (3) revisiones cuatrimestrales de las comunicaciones de los trabajadores a través del Formato SST - "Tarjeta de Reporte SST UAERMV" y otros medios que alleguen. Dejando registro matriz de Mejoras SG SST.
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	3

	20
	I. PLANIFICAR
	2.9.1
	Identificación y evaluación para la adquisición de bienes y servicios
	Aplicación del Formato SST -  "Ficha Técnica de Necesidades y Servicios SST" para la compra o adquisición de bienes y servicios relacionados con el SG-SST
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	21
	I. PLANIFICAR
	2.10.1
	Evaluación y selección de proveedores y contratistas
	Cada vez que se requiera, Aplicar el Formato SST -  "Evaluación de Proveedores SST de la UAERMV", conforme a las actividades descritas en el procedimiento SST - "Evaluación de Proveedores en materia de SST"
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	22
	I. PLANIFICAR
	2.11.1
	Gestión del cambio
	Una (1) revisión del Responsable SST con los integrantes del Proceso SST,  de las comunicaciones  a través del: "Formato gestión del cambio" para definir y documentar los cambios que puedan afectar  los Riesgos, recursos presupuestales y Adecuaciones o Necesidades para el buen desarrollo del SG-SST 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	23
	II. HACER
	3.1.1
	Descripción sociodemográfica y Diagnóstico de las condiciones de
salud de los trabajadores 
	Una (1) cargue de información del Formato SST - "Base de Datos y Cronograma PVE" (con atributos de confidencialidad de la información por ser datos sensibles y privados: Historias Clínicas y seguimiento a condiciones de salud de los trabajadores), que contenga parte de la información sociodemográfica (emitida por GTHU),  y del informe  diagnóstico de condiciones de salud de los trabajadores (emitido por IPS o médico laboral especializado en SST), para que sea insumo de los PVE-Programas de Vigilancia Epidemiológica de esta vigencia.   
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	1

	24
	II. HACER
	3.1.2
	Actividades de medicina del trabajo y de prevención y promoción de la Salud. 
	Un (1) Programa de Vigilancia Epidemiológica (PVE)  Adoptados y ejecutados, que lo conforman:
1) documento SST - PVE para la prevención de hipoacusia neurosensorial
2) documento SST - PVE material particulado UAERMV
3) documento SST - PVE para la prevención de desórdenes musculoesqueléticos
4) documento SST - PVE para la prevención a la exposición de factores riesgo psicosocial
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	25
	II. HACER
	3.1.3
	Perfiles de cargos
	Un (1) consolidado de las Notificaciones realizadas al médico laboral o IPS CONTRATADA de los perfiles-tareas-medio de desarrollo del cargo (profesiograma) para remitirlo a la IPS que hará exámenes ocupacionales de la vigencia.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	26
	II. HACER
	3.1.4
	Evaluaciones médicas ocupacionales
	Un (1) reporte del consolidado de la realización de las Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas de cada uno los trabajadores (con obligatoriedad), que contenga la citación a los exámenes y su asistencia para la toma de estos; además de la entrega  general de los "Certificados de aptitud medica" con la notificación de resultados con recomendaciones o instrucciones para la realización de sus funciones.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	1

	27
	II. HACER
	3.1.5
	Custodia de las historias clínicas
	Un (1) certificado expedido por IPS-institución prestadora de servicios en SST o del médico que practica las evaluaciones médicas ocupacionales,  que demuestren la confidencialidad y la custodia de las historias clínicas ocupacionales.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	28
	II. HACER
	3.1.6
	Restricciones y recomendaciones médico-laborales
	Una (1) socialización de las recomendaciones laborales dadas por medicina del trabajo, con los jefes de dependencias y el trabajador.

Un (1) seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones medico laborales por parte de los trabajadores y jefes (conforme al documento SST - PROGRAMA DE REINTEGRO Y REHABILITACIÓN LABORAL - UAERMV)
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1

	29
	II. HACER
	3.1.7
	Estilos de vida y entorno saludable
	Una (1) campaña para socializar: la actualización de la  Política de Prevención al No Consumo de Alcohol y Drogas - UAERMV y sensibilizaciones sobre prevención y control de fármaco dependencia, alcoholismo y tabaquismo en todas las sedes y frentes de obra.
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	30
	II. HACER
	3.1.8
	Servicios de higiene
	Solicitar soportes de Inversión de Recursos para el Saneamiento Básico para las actividades Misionales de la UAERMV
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	31
	II. HACER
	3.1.9
	Manejo de Residuos
	Una (1)  campaña programada relacionada con Campañas Ambientales: (1) campaña para "Reducir, Reciclar, Reutilizar, Reparar y Recuperar" para la correcta disposición de residuos y (1) Programa de Orden y Aseo - UAERMV, Código GTHU-S-DI-027.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	1

	32
	II. HACER
	3.2.1
	Reporte de accidentes de trabajo y enfermedades laborales 
	Reportar CADA VEZ que ocurran: a la ARL y EPS los accidentes/incidentes de trabajo (FURAT) y  enfermedades laborales (FUREL).

IMPORTANTE: Reporte EPS de todos los Accidentes de Origen Laboral bajo Oficio radicado y/o soporte de notificación.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	12

	33
	II. HACER
	3.2.2
	Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y las enfermedades cuando sean diagnosticadas como laborales
	Un (1) documento SST - investigación de origen de causas y reporte de enfermedades laborales .

Investigar CADA VEZ que ocurran:  y en los términos de ley,  los accidentes/incidentes de trabajo y  enfermedades laborales con la participación del COPASST, determinando las causas básicas e inmediatas y la posibilidad de que se presenten nuevos casos.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	12

	34
	II. HACER
	3.2.3
	Registro y análisis estadístico de accidentes de trabajo y enfermedades laborales
	Dos (2) reportes (Semestral) del Registro Estadístico de ATEL  en la Revisión por la Dirección al SG-SST y al COPASST.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	2

	35
	II. HACER
	3.3.1
	Frecuencia de accidentalidad 
	Doce (12) reportes (uno cada mes)  del análisis de los resultados del indicador Frecuencia de accidentalidad, para constatar el comportamiento de la frecuencia de los accidentes y la relación del evento con los peligros/riesgos identificados.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	12

	36
	II. HACER
	3.3.2
	Severidad de accidentalidad 
	Doce (12) reportes (uno cada mes)  del análisis de los resultados del indicador Severidad de accidentalidad, para constatar el comportamiento de la severidad de los accidentes y la relación del evento con los peligros/riesgos identificados.
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	12

	37
	II. HACER
	3.3.3
	Proporción de accidentes de trabajo mortales 
	Un (1) reporte de la medición del indicador de la mortalidad por accidentes de trabajo.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	38
	II. HACER
	3.3.4
	Prevalencia de la enfermedad laboral
	Un (1) reporte de la medición del indicador de la  prevalencia de la Enfermedad Laboral 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	39
	II. HACER
	3.3.5
	Incidencia de la enfermedad laboral 
	Un (1) reporte de la medición del indicador de la  Incidencia de la Enfermedad Laboral
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	40
	II. HACER
	3.3.6
	Ausentismo por causa médica 
	Un (1) reporte de la medición del indicador del Ausentismo por causa médica
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	41
	II. HACER
	4.1.1
	Metodología para identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos
	Una (1) divulgación de  la actualización del documento SST - "Instructivo de Identificación de Peligros y Valoración de Riesgos-UAERMV" en todos los niveles de la Entidad para su aplicación.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	42
	II. HACER
	4.1.2
	Identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos con participación de todos los niveles de la empresa
	Una (1) actualización y divulgación del documento SST - "Matriz de Peligros y Valoración de Riesgos-Sedes y Frentes Obra"  en compañía de la ARL y la participación de trabajadores delegados por cada una de las dependencias/procesos de la UAERMV
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	43
	II. HACER
	4.1.3
	Identificación de sustancias catalogadas como carcinógenas o con toxicidad aguda
	
	Un (1) documento SST - "Programa de gestión de medidas de prevención y control de peligros de riesgo químico", documentado y aprobado en SISGESTION y divulgado para su implementación con los trabajadores expuestos a este riesgo.



	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	44
	II. HACER
	4.1.4
	Mediciones ambientales
	Una (1) jornada de Mediciones ambientales de puestos de trabajo (riesgos prioritarios, provenientes de peligros químicos, físicos y/o biológicos.), con el acompañamiento de la ARL y divulgar resultados al COPASST
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	45
	II. HACER
	4.2.1
	Medidas de prevención y control frente a peligros/riesgos identificados
	Un (1) reporte con las evidencias de la ejecución de los controles de riesgos y de las medidas de prevención, con las recomendaciones realizadas a los trabajadores y dependencias/procesos, sobre su exposición a estos peligros y riesgos controlados.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	46
	II. HACER
	4.2.2
	Aplicación de medidas de prevención y control por parte de los trabajadores
	Tres (3) inspecciones en seguridad y salud en el trabajo, elaborado y aprobado por el COPASST, y revisado cuatrimestralmente.
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	1
	 
	 
	3

	47
	II. HACER
	4.2.3
	Procedimientos e instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo
	Los Procedimientos del Proceso SST socializados a todos los niveles de la entidad, a través de los medios de Comunicación de la UAERMV. 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	48
	II. HACER
	4.2.4
	Inspecciones a instalaciones, maquinaria o equipos
	Un (1) de la ejecución del Cronograma Programa_de_Inspecciones_SG-SST_ GTHU-S-DI-023
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	49
	II. HACER
	4.2.5
	Mantenimiento periódico de las instalaciones, equipos, máquinas y herramientas
	Una (1)  verificación del "Plan de mantenimiento periódico  preventivo de las instalaciones, equipos, máquinas y herramientas".
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	50
	II. HACER
	4.2.6
	Entrega de los elementos de protección personal – EPP  y capacitación en uso adecuado
	Una (1) verificaciones/reportes de:
La entrega semestral de EPP-Elementos de Protección Personal a los trabajadores conforme al riesgo identificado. Formato SST - "Matriz de Elementos de Protección Personal EPP".
Y la capacitación/sensibilización realizada para el uso de EPP con la lista de asistencia para corroborar el personal que recibió la capacitación/sensibilización.
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	51
	II. HACER
	5.1.1
	Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias
	Un (1) "Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias" actualizado y socializado a todos los niveles de la Entidad.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	52
	II. HACER
	5.1.2
	Brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias
	Una (1) sensibilización para toda la Entidad, sobre la conformación de la Brigada de Emergencias
Una (1) convocatoria para incorporar/ratificar a Brigadistas de Emergencias (alcanzar el 10% del total del personal)
Una (1)  entrega de Dotación de Seguridad y EPP a los Brigadistas de Emergencias
Un (1) ciclo interno de capacitaciones, talleres teórico-práctico y de entrenamiento  por parte de la ARL, para los Brigadistas de Emergencias y personal de Apoyo a este equipo.
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	53
	III. VERIFICAR
	6.1.1
	Definición de indicadores del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo
	Un (1) seguimiento a la medición de los indicadores de estructura, proceso y resultado, conforme al  documento SST - "Matriz Objetivos, Indicadores y Metas del SG-SST" para ser presentados al COPASST y en Reuniones de la Alta Dirección.
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	2

	54
	III. VERIFICAR
	6.1.2
	Auditoría anual
	Una (1) auditoria de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), ejecutada por auditor interno idóneo y certificado en auditoría al SGSST, con la participación del COPASST.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1

	55
	III. VERIFICAR
	6.1.3
	Revisión por la alta dirección. Alcance de la auditoría del Sistema de Gestión de SST
	Una (1)  Revisión por la Dirección de la gestión SG-SST en la UAERMV, anual, con la presentación de los 26 ítems establecidos en el  Decreto 1072 de 2015, en su artículo 2.2.4.6.31, 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	56
	III. VERIFICAR
	6.1.4
	Planificación de la auditoría con el COPASST
	Un (1)  radicado de remisión  al COPASST y al Responsable SST del Acta de la Revisión por la Dirección de la gestión SG-SST en la UAERMV que contiene los resultados de la Auditoría de Cumplimiento al SG-SST de la vigencia anterior, para planificar la auditoría de la vigencia actual.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	57
	IV. ACTUAR
	7.1.1
	Acciones preventivas y/o correctivas
	Un (1) plan de mejoramiento  formulado en formato "CEI-FM-028-V1_Formato_Plan_de_Mejoramiento" con las acciones correctivas, preventivas y de mejora, con la totalidad de hallazgos, no conformidades, oportunidades de mejora y recomendaciones emitidas externamente o por la OCI, para el mejoramiento de la gestión SG-SST en la UAERMV (reportes semestrales)
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	58
	IV. ACTUAR
	7.1.2
	Acciones de mejora conforme a revisión de la Alta Dirección
	CADA VEZ que ocurra:  Registrar las acciones de mejora  y su evidencia, producto de:  Accidente de trabajo / Auditorías Externas /  Auditorías Internas / Inspección Planeada / Tarjeta Reporte / Visitas de entes de control en el formato Matriz de mejoras SG-SST - UAERMV" para el seguimiento y presentación ante la Revisión por la Dirección.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	59
	IV. ACTUAR
	7.1.3
	Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo y enfermedades laborales 
	CADA VEZ que ocurra: Registrar las acciones de mejora  y su evidencia, producto de: investigaciones de accidentes de trabajo y enfermedades laborales ,  en el Formato SST - "Matriz de mejoras SG - SST - UAERMV" para el seguimiento y presentación ante la Revisión por la Dirección.
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1

	60
	IV. ACTUAR
	7.1.4
	Plan de mejoramiento
	CADA VEZ seguimientos semestrales en el aplicativo CHIE de la OCI de:
el Plan de Mejoramiento del Proceso SST 
El plan de mejoramiento producto de la auditoría anual de cumplimiento al SG-SST de la UAERMV
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1


Fuente -  5 Tomado de:  Cronograma PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST) - GTHU-S-DI-020 (2026)




[bookmark: _Toc218870492]GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Para la correcta implementación del SG-SST, es necesario conocer, entender y aplicar las siguientes definiciones, conceptos o términos:

1) Accidente de Trabajo (AT): se considera como:

· Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.
· Aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aun fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.
· El ocurrido durante el ejercicio de la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.
· El que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o de la empresa (entidad) usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. [Ley 1562 de 2012, articulo 3].

2) COPASST: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, es un comité encargado de la promoción y vigilancia de las normas en temas de seguridad y salud en el trabajo dentro de las empresas públicas y privadas.

Con la Resolución 2013 de 1986 se  reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo.  La Resolución establece las reglas de conformación, periodo del comité, funciones detalladas y otras regulaciones. El texto original del año 1986 establecía que el nombre del comité sería “Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial”.

Con la expedición del Decreto-Ley 1295 de 1994 (artículo 63), el comité paritario de medicina, higiene y seguridad industrial de las empresas se denominó “Comité Paritario de Salud Ocupacional” (COPASO).

Mediante la Ley 1562 de 2012 (artículo 1), salud ocupacional se comenzó a entender como seguridad y salud en el trabajo.  Por lo anterior, los comités paritarios de salud ocupacional (COPASO) pasaron a llamarse “Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo” (COPASST).

3) CCL: Comité de Convivencia Laboral, es un comité obligatorio establecido bajo la Resolución 652 de 2012 [footnoteRef:16] constituido como una medida preventiva de acoso laboral que contribuye a proteger a los trabajadores contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de trabajo.  [16:  RESOLUCION 652 DE 2012 “Por la cual se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y empresas privadas y se dictan otras disposiciones”.] 


4) Enfermedad Laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo OCUPACIONALES [Ley 1562 de 2012, articulo 4].

5) Higiene Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la identificación, a la evaluación y al control de los agentes y factores del ambiente de trabajo que puedan afectar la salud de los trabajadores [Art. 9. Decreto 614 de 1984].

6) incidente de Trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos. [Resolución 1401 de 2007].

7) Medicina Preventiva y del Trabajo: Es el conjunto de actividades médicas y paramédicas destinadas a promover y mejorar la salud del trabajador, evaluar su capacidad laboral y ubicarlo en un lugar de trabajo de acuerdo a sus condiciones psicobiológicas [Art. 9. Decreto 614 de 1984].

8) Medidas de Control: Medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia de incidentes [GTC 45 de 2012].

9) Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la identificación y al control de las causas de los accidentes de trabajo. [Art. 9. Decreto 614 de 1984].

10) Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Definida como aquella disciplina que trata de la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las ocupaciones [Ley 1562 de 2012, artículo 1/ Decreto 1072 de 2015, Artículo 2.2.4.6.3.].

11) Tareas de Alto Riesgo: Es toda actividad que por su naturaleza o lugar donde se realiza, implica la exposición a riesgos adicionales o de intensidades mayores a las normalmente presentes en la actividad rutinaria. Son los trabajos en altura, trabajos eléctricos, trabajos en caliente y espacios confinados, que presentan un alto grado de riesgo para los trabajadores que los realizan, y necesitan de un permiso de trabajo para poder ejecutarlos.

12) DEFINICIONES: establecidas en el Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones del Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”, las cuales de acuerdo a cada numeral son:

1. Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra situación no deseable.
2. Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su política.
3. Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.
4. Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte, de la operación normal de la organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución.
5. Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la organización, se ha planificado y es estandarizable.
6. Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa (entidad).
7. Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medíos de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.
8. Autorreporte (sic) de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo.
9. Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa (entidad) determinada.
10. Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a través de los siguientes pasos:
1) Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas.
2) Hacer: Implementación de las medidas planificadas.
3) Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo los resultados deseados.
4) Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores.
11. Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autorreporte (sic) de condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.
12. Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta definición, entre otros: a) Las características generales de los locales, instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la generación de riesgos para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento de las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales.
13. Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo.
14. Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.
15. Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una acción.
16. Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.
17. Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el funcionamiento normal de la empresa (entidad). Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su magnitud.
18. Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción.
19. Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera significativamente el funcionamiento normal de la empresa (entidad), implica daños masivos al personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera destrucción parcial o total de una instalación.
20. Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de este.
21. Indicadores de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa (entidad) para atender las demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.
22. Indicadores de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación del SG-SST.
23. Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del programa o del sistema de gestión.
24. Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa (entidad) acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables.
25. Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la organización.
26. No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre otros,
27. Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.
28. Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.
29. Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de las actividades desempeñadas.
30. Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su desempeño.
31. Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o contratante que implica la iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas y correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el SG-SST.
32. Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.
33. Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización.
34. Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.
35. Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado.
36. Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Dicha vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como la del medio ambiente de trabajo.
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CONTROL DE CAMBIOS:

	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Elaborado por la contratista Diana Carolina Castro Afanador, responsable de la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, versión inicial del documento, conforme a lo establecido en el artículo 1 del Decreto 612 de 2018.
	Marzo 2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se realiza ajuste en el objetivo que se encuentra en el encabezado de la programación de actividades.
	Diciembre 2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	3
	Se actualiza para la vigencia de 2020 el PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST), teniendo en cuenta los lineamientos normativos vigentes.
	Enero de 2020
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	4
	Se actualiza cronograma de actividades del PASST durante la vigencia 2020 Por causa de la emergencia sanitaria por la pandemia del Coronavirus COVID-19, donde el Gobierno Nacional decretó el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020.  Como consecuencia de ello, se adoptó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes en el Territorio Nacional.
El artículo 24 del Decreto 482 de 2020 establece la necesidad de definir un Protocolo de Bioseguridad, el cual ha sido expedido mediante la Circular Conjunta No. 0000003 del 8 de abril de 2020[footnoteRef:17] proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Transporte y para las actividades de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.  [17:  Circular Conjunta 000003 de 2020 “La presente circular aplica para todo el personal que labora en los proyectos de infraestructura de Transporte que se encuentren en ejecución durante la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del SARS-CoV-2 (COVID-19), bien sea en las áreas de trabajo, oficinas y demás actividades propias del proyecto.] 

De igual forma la necesidad de establecer un protocolo de bioseguridad se ratifica en la resolución 000666 de 2020, por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para todas las actividades económicas, sociales y sectores de la administración pública, contenida en un anexo técnico.
· Se incluye las actividades de cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad.
· Se ajustan las actividades que requiere ser reprogramadas ya que no es posible realizar reuniones y capacitaciones de forma presencial.
	junio 2020
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	5
	Se actualiza el PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – PASST, para la vigencia 2022. 
	febrero 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	6
	Se actualizan todos los elementos del documento, se incluyen obligaciones, actores y responsabilidades en el SG-SST; se especifican los pasos PHVA para la implementación, se documenta el formato GTHU-S-PL-001 PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST) que contiene las actividades para el cumplimiento de los 60 estándares mínimos para la implementación del SG-SST, este plan se presentó para aprobación ante el Comité Institucional se Gestión y Desempeño el día 31 de enero de 2023
	febrero 2023
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	7
	Se ajusta el numeral 5.2 Indicadores y Metas donde se actualiza que la medición de los indicadores pertenecientes al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.SG-SST, se adelantara a través del Procedimiento objetivos indicadores y metas sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo -SG SST - GTHU-S-PR-017 (Excel con la matriz de objetivos, indicadores y metas del SG-SST – UAERMV).

	Septiembre 2023
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	8
	Se actualiza PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – PASST, GTHU-PL-003 V8, para la vigencia 2024. Actualizando elementos, tales como: la Política del SG SST atendiendo los lineamientos normativos vigentes, se presentó ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño -CIGD, para aprobación en la sesión del día 30 de enero de 2024.
	enero 2024
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	9
	Se actualiza PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – PASST, GTHU-PL-003 V9, para la vigencia 2025. Actualizando elementos, tales como: la Política del SG SST atendiendo los lineamientos normativos vigentes, se presentó ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño -CIGD, para aprobación en la sesión del día 30 de enero de 2025.
	enero 2025
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	10
	Se actualiza PLAN ANUAL DE TRABAJO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – PASST, GTHU-PL-003 V10, para la vigencia 2026. Revisado por el COPASST, conforme al Plan Estratégico Institucional “Conservación Vial, Gestión de Activos de Ciudad, 2024-2027”, establecido con la Resolución 702 de 25-09-2024. Se actualizan la Política del SG-SST, se incluyen los recursos financieros que están programados en el Cronograma PASST 2026, se actualiza el cronograma de actividades del PASST, se revisa la vigencia del marco legal; atendiendo los lineamientos normativos vigentes, se presentó ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño -CIGD, para aprobación en la sesión de Enero de 2026.
	Enero 2026
	Jefe Oficina Asesora de Planeación
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